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SEMARNAT I\ , ' / SUBSECRETARIAIDE GE IóN. . . PARA LA PROTECCIÓN AMB NTAI. ”\ I

SECRETARIA DE Mi“: g; Dirección CéneraLde Gestión Integral de Materiales
MED AMBIENTE \ \'. y Activida es Riesgosas, Y RECURS s NATURALES \ 3|5‘? I ' - ' "/2 , . a .

. \ j . ( _ 27
lNFORMACIÓN SUETETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicable en materia de trarISparencia.
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-\ . Por un uso responsable del papel, las Copias de

/ “ Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN: .

/ ' ‘ - . CIUDAD DBMÉXICO A, 2- ¿i JW 25m
\ II ¡ . I . "2019, Año del Caudillo del Sur, Em'iIiano Zapata".

No. ue BITÁCORA / ' a
+ I ' 09;“-0253/06“ 9 OFICIO No. DGGIMAR.71p/ 0 0 0 5 o 2 3

.. Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
gen fundamento en los artículos 135qfracción IV, 153 fracción Vli de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient; ‘l. 2 fracción I, 3 fracción Il, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento< en Materia de Registros”. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plag¡lcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codífióacíón de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente aútorización de
importación a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE o RAZÓN SOCI L ‘ ' g ) 2 _ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
3M MEXICO, s.A. DE C.v. ( . JUN 20WAVENIDA COMIsION FEDERAL DE ELECTRICIDAD NO. 520 . .. 2 ll
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI,
CP 78395,\SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI
TEL. 55 52702126 EXT. 2126/C‘orreo e: pmaldonadolop‘ ,z mm Com
NOMBRE COMERCIA , '
STERI-GAS 100 GR/O IDO DE ETILEZ O
NOMBRE QUÍMICO Í IUPAC

, N/A
CATEGORÍA TOXICOLOGICA

TM 720509PYA
VIGENCIA FINAL x

01/03/20 0 ' \

CANTIDÁD
20,000

Es LA ESTERILIZACION DE INSTRUM
PAÍS DONDE SE ELABORÑO PRCDUC
EL PRODUCTO
USA
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Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhuaC, CP. 14 32.0,Alcaldia Miguel I-Iidalgo, _______ .
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CONDICIONANTES De LA AUTORIZACIÓN ' —\ . . _ _

\ / x l i
I. La presente autorización nó exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en Ia materia. \ '

K/
'\

Il. Esta autorización, podrá se4evocada por la autoridad competente al incum Iimiento de lguna de las condicionantes establecidas en lay presente, o bien por IaxvioIaCióiT de cualquier disposicivín legal aplicable en la m teria, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
'j responsabilidad ambiental que en su caso pudiera riginarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan, Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 .
fracción VII. y V_II| de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \ ' '

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del materia/Fpeli roso autorizado en la presente, deberá avisar de
_inmediato a la Procuraduría Federal d Proteccion al Ambien e (PROFEPA) y a las au o’ridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

. IV. Esta Autorización se engitecopsaideraindp el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de NuevoLaredo,
en cuyo caso únicamente será-para-él‘Gruóe Ferroviario, en virtud de que. mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por Ia Subsecretaría para America del Norte’rdela- Secretaría de Relaciones'Exteriores donde se informa que el Gobiernodel Estado de
Tamaulipas ha suspeggido la Construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos através del puerto
fronterizo Nuevo Lar o Ill-Laredo lV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalacibnesy las operaciones del Puerto y el Río Bravo. , . ” >J

V.'AI término, de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarioío compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar. el totïïde Ia cantidad importada>Dicha información deberá presentarse enmedio electrónico. F\ , . ,

l ' i Ï ._ / /“ J - fi / Í. / ‘ l / ‘ '
informativo: 2 ' C g

y

y

Para la\expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el peïniso de COFEPRIÏnúmero 19350112180002
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C.c.e.p. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. _ , , . .

C. Carlos MigueLValdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx \
Ing.'=-Sergio I. Ba árlt Jiménez.- fibdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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